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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  
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Artículo 28 Bis. La Secretaría de Medio Ambiente es la dependencia 
responsable de coordinar las políticas de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, forestal, cambio climático y protección del medio ambiente 
en el Estado.  
Artículo 28 Ter. Son atribuciones del Secretario de Medio Ambiente, conforme 
a la distribución de competencias que establezca su reglamento interior, las 
siguientes: 
I. Formular, conducir, instrumentar y evaluar la política estatal en materia de 
equilibrio ecológico, forestal, protección del medio ambiente y cambio climático; 
II. Emitir disposiciones administrativas en materia de equilibrio ecológico, 
forestal, medio ambiente y cambio climático, dentro de su esfera de 
atribuciones; 
III. Atender los asuntos relativos a la preservación, conservación y restauración 
del equilibrio ecológico, forestal y protección al ambiente, así como aplicar los 
instrumentos de política ambiental de conformidad con las leyes, normas y 
demás disposiciones aplicables, en el ámbito de su competencia; 
IV. Promover el cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental 
y forestal, en coadyuvancia con los órganos encargados de la ejecución de los 
planes, programas y proyectos en materia de fomento y conservación del 
equilibrio ecológico, forestal y la protección del medio ambiente en el ámbito de 
su competencia; 
V. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos estatales y 
municipales evaluando su apego al marco normativo aplicable en materia de 
equilibrio ecológico, forestal, protección al ambiente, riesgo ambiental y cambio 
climático; 
VI. Promover, establecer, instrumentar y coordinar las acciones encaminadas a 
prevenir y controlar según corresponda, en el marco de su competencia, la 
contaminación del agua, aire y suelo, así como el registro de contaminantes y 
su monitoreo; 
VII. Participar en el diseño de programas que promuevan o faciliten la 
vigilancia, la regulación y la realización de auditorías ambientales en el ámbito 
de la competencia estatal; 
[…] 
XI. Prevenir, medir y controlar la contaminación a la atmósfera y la emisión de 
ruidos, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y 
olores perjudiciales en el territorio del Estado y en el ámbito de jurisdicción 
estatal, generada por fuentes fijas o móviles; 
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[…] 
XIII. Emitir y aplicar los lineamientos, criterios y normas ambientales en las 
materias y actividades que causen o puedan causar desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente en el Estado, con la participación de los municipios y de la 
sociedad en general cuando lo considere conveniente, dentro de su ámbito de 
competencia; 
[…] 
XV. Colaborar en la atención de emergencias y contingencias ambientales, en 
los términos de sus atribuciones, así como proponer al Ejecutivo del Estado la 
adopción de las medidas necesarias para la prevención y el control de sus 
posibles efectos adversos sobre el entorno ecológico; 
XVI. Coordinar, en el ámbito de su competencia, las acciones relativas a la 
formulación e instrumentación de políticas estatales para la prevención y 
mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a los 
efectos adversos del cambio climático y, en general, promover el desarrollo de 
programas y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos en materia de cambio climático; 
[…] 
XXI. Fomentar la generación de información y conocimiento técnico-científico 
sobre los efectos del cambio climático y la variabilidad climática en el Estado, 
así como contribuir a la generación de capital humano capacitado en la 
mitigación de gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático; 
XXII. Fortalecer la cultura ecológica mediante programas de educación 
ambiental; 
XXIV. Promover y proporcionar la transparencia de la información pública en 
materia ambiental; 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XLVIII Ter. Sistemas de Verificación: Conjunto de acciones de control de las 
emisiones generadas por fuentes móviles y fijas de competencia estatal; 
Artículo 4. Son autoridades en materia Ambiental en el Estado:  
I. El Ejecutivo Estatal a través de:  
A. El C. Gobernador del Estado 
B. La Secretaría  
C. La Procuraduría. 
II. Las autoridades municipales del Estado a través de:  
a) El presidente municipal y, en su caso, el Cabildo; y  
b) La dependencia de la Administración Pública Municipal responsable de 
proteger el medio ambiente. III. Las demás que señale esta ley. 
Artículo 6. Es facultad del Ejecutivo Estatal ejercer, a través de la Secretaría y 
la Procuraduría, las atribuciones que se establecen en el presente artículo, 
salvo aquellas que le correspondan de manera exclusiva a su titular por 
disposición de esta Ley y demás ordenamientos aplicables: 
A. Por conducto de la Secretaría: 
[…] 
III. Dictar y aplicar las políticas estatales en materia de calidad del aire y las de 
monitoreo de las emisiones generadas por fuentes fijas y móviles; 
[…] 
VII. Prevenir la contaminación generada por la emisión de ruido, vibraciones, 
energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales 
al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente de fuentes fijas y fuentes 
móviles de competencia estatal; 
[…] 
XIX. Establecer, operar y, en general, prestar el servicio público de verificación 
de calidad del aire en fuentes móviles, por sí o a través de las personas que 
concesione para ello; así como limitar o prohibir la circulación de los vehículos 
cuyos niveles de emisión de contaminantes rebasen los límites máximos 
permisibles que se determinen en las normas expedidas por la Secretaría, en el 
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Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, así como en las Normas 
Oficiales Mexicanas; 
 
B. Por conducto de la Procuraduría: 
[…] 
II. Establecer y operar, por sí o a través de las personas que autorice para ello, 
sistemas de verificación de calidad del aire en fuentes fijas o servicios 
similares, así como unidades móviles equipadas con sistemas para realizar 
mediciones a dichas fuentes. En este caso, limitar o prohibir el funcionamiento 
y operación de empresas cuyos niveles de emisión de contaminantes rebasen 
los límites máximos permisibles que se determinen en las normas expedidas 
por la Secretaría, en el Reglamento que al efecto se expida, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas; 
Artículo 32. Se consideran instrumentos económicos los mecanismos 
normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, 
mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos ambientales 
que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones 
que favorezcan al ambiente. 
[…] 
Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y 
permisos que corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones de 
contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que establecen los límites de 
aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales 
protegidas o en zonas cuya conservación, preservación y protección se 
considere relevante desde el punto de vista ambiental. 
Artículo 121. La Secretaría y la Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán la participación efectiva de la sociedad en los 
programas y medidas destinadas a la prevención y control de la contaminación 
atmosférica; y garantizarán, asimismo, el derecho a la información ambiental en 
materia de emisiones contaminantes de fuentes fijas y móviles, niveles y 
resultados de monitoreos de la calidad del aire. Artículo 122. Deberá regularse 
la emisión de contaminantes a la atmósfera que ocasione o pueda ocasionar 
desequilibrios a los ecosistemas o daños al ambiente. 
Artículo 122. Deberá regularse la emisión de contaminantes a la atmósfera que 
ocasione o pueda ocasionar desequilibrios a los ecosistemas o daños al 
ambiente.  
No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera tales como: olores, gases o 
partículas sólidas y líquidas que puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente. En todas las emisiones a la atmósfera deberán ser 
observadas las previsiones de esta Ley y de las disposiciones reglamentarias 
que de ella emanen, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación. 
Artículo 123. Para la prevención y control de la contaminación de la atmósfera 
se considerarán los siguientes criterios: I.- La calidad del aire debe ser 
satisfactoria en los asentamientos humanos y, en general, en todo el territorio 
del Estado; II.- La emisión de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes 
naturales o artificiales, fijas o móviles, debe ser reducida y controlada para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el 
equilibrio ecológico. 
Artículo 125. En materia de prevención de la contaminación atmosférica 
producida por fuentes fijas y móviles, la Secretaría ejercerá las atribuciones 
siguientes:  
I. Establecer medidas preventivas para reducir las emisiones contaminantes de 
la atmósfera;  
II. Aplicar los criterios generales para la protección de la atmósfera en las 
declaratorias de usos, destinos, reservas y provisiones del suelo, definiendo las 
zonas en que sea permitida la instalación de industrias;  
III. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones 
contaminantes, en caso de considerarlo necesario;  
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IV. Promover la inserción de criterios ecológicos en los planes de desarrollo 
urbano estatal y municipales, para el mejoramiento de la calidad del aire;  
V. Integrar y mantener actualizado el inventario estatal de fuentes fijas de 
contaminación de la atmósfera;  
VI. Establecer y operar sistemas de monitoreo de la calidad del aire, con el fin 
de integrar los reportes locales de los Sistemas Estatal y Nacional de 
Información Ambiental; 
VII. Establecer y operar el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria; 
Artículo 125. En materia de prevención de la contaminación atmosférica 
producida por fuentes fijas y móviles, la Secretaría ejercerá las atribuciones 
siguientes: 
[…] 
XI. Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, 
la aplicación de nuevas tecnologías con el propósito de reducir sus emisiones a 
la atmósfera; y 
Artículo 125 Bis. En materia de control de la contaminación atmosférica 
producida por fuentes fijas, la Procuraduría tendrá las facultades siguientes:  
I. Establecer medidas correctivas para reducir las emisiones contaminantes de 
la atmósfera; 
Artículo 126. La Secretaria establecerá requisitos y procedimientos para regular 
las emisiones del transporte público local, conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas y normas técnicas y criterios ecológicos. 
[…] 
Artículo 139. Los propietarios de los vehículos automotores de uso privado y de 
servicio público empadronados, registrados, emplacados o autorizados para 
circular por las autoridades correspondientes del Estado, deberán:  
I.- Realizar el mantenimiento regular de las unidades, mantener en buenas 
condiciones a efecto de mantener el funcionamiento del vehículo dentro de los 
límites permitidos de emisiones señalados en la normatividad aplicable; 
II.- Verificarlos periódicamente en los centros de verificación o en los 
verificentros concesionados por la Secretaría, analizando las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, las cuales no deberán rebasar los límites 
máximos permisibles, de acuerdo con los programas, mecanismos y 
disposiciones establecidos en el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 
expedido por la Secretaría;  
III.- Observar las medidas y restricciones que las autoridades competentes 
dicten para prevenir y controlar emergencias y contingencias ambientales, así 
como para mejorar la vialidad. 
[…] 
Artículo 141. Las emisiones de contaminantes generadas por fuentes móviles, 
que circulen en el territorio estatal, no deberán rebasar los límites máximos 
permisibles señalados en las Normas Oficiales Mexicanas. 
Artículo 142. La omisión de la verificación de las emisiones contaminantes 
generadas por los vehículos automotores, en términos del artículo 139 fracción 
IV de esta Ley, o la falta de cumplimiento de las medidas que para el control de 
emisiones se establezcan, será objeto de sanciones que irán de los veinte a los 
cincuenta días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que 
corresponda, en los términos establecidos en la presente Ley, el Programa de 
Verificación Vehicular Obligatoria, la Ley de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento, y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  
Las sanciones para los usuarios de vehículos automotores que circulen sin 
portar la constancia de haber acreditado la verificación vehicular serán 
impuestas por las autoridades estatales o, en su caso, por las autoridades 
municipales cuando exista un convenio de colaboración y consistirán, entre 
otras, en la imposición de multas que irán de los veinte a los cincuenta días de 
salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda, y el 
retiro de la circulación de los vehículos automotores, en los términos 
establecidos en la presente Ley, el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria, la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y su Reglamento, y las demás disposiciones jurídicas que 
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resulten aplicables, con independencia de las sanciones que correspondan por 
verificación extemporánea.  
Los convenios de colaboración con las autoridades municipales serán firmados 
por el Ejecutivo del Estado, asistido por la Secretaría de Finanzas y Planeación 
y la Secretaría de Medio Ambiente, y en tales convenios se detallarán 
expresamente las atribuciones que se transfieren a los municipios en términos 
del Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, así como el destino de los 
recursos que se obtengan derivados de dichas atribuciones, y que se 
emplearán exclusivamente para actividades ambientales en beneficio del 
municipio, previa autorización de la Secretaría y que serán reportados de 
manera anual a dicha dependencia. 
Artículo 143. En materia de prevención y control de la contaminación 
atmosférica producida por fuentes móviles de competencia estatal, la 
Secretaría: 
I.- Establecerá las medidas preventivas y correctivas para reducir la emisión de 
contaminantes a la atmósfera; 
[…] 
III.- Concesionará a particulares el establecimiento, equipamiento, operación y 
explotación de verificentros; 
IV.- Regulará el establecimiento, inspección, supervisión, evaluación y 
operación de centros de verificación y verificentros; 
V.- Determinará las tarifas para los servicios de verificación vehicular 
obligatoria en los centros que autorice y concesiones. 
VI.- Autorizará a los verificentros, en los títulos de concesión respectivos, la 
expedición de certificados a los vehículos que se hubieren sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria aprobando la misma; 
VII.- Inspeccionará, supervisará y evaluará la operación de los verificentros que 
concesione y los centros de verificación vigentes; 
VIII.- Integrará un registro de los verificentros concesionados; 
IX.- Integrará y mantendrá actualizado un informe de los resultados obtenidos 
de la medición de las emisiones contaminantes en los verificentros; 
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